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CAMARASUR 
BIENVENIDOS    

CCÁÁ MM AA RRAA   DD EE  CCOOMM EERRCCII OO  DD EELL  SSUURR  DD EE  PPUUEERRTTOO  RRII CCOO  

DDrraa..  EElleennaa  MM..  CCoollóónn  PPaarrrriillllaa  

PPrreessiiddeennttaa  22000088--0099 
 

CCPPAA  MMaarriioo  RR..  SSiillvvaaggnnoollii  GGuuzzmmáánn 

PPrreessiiddeennttee  EElleeccttoo  22000099--1100 

PPrriimmeerr  VViicceepprreessiiddeennttee 

 

SSrr..  LLuuiiss  DD..  MMoonntteess  BBoonnóó 

SSeegguunnddoo  VViicceepprreessiiddeennttee 

 

SSrraa..  MMeerrcceeddeess  RRooddrríígguueezz  RRooddrríígguueezz 

PPaassaaddaa  PPrreessiiddeennttaa  22000077--0088 

 

SSrr..  LLuuiinneell  TToorrrreess  AAccoossttaa  

SSeeccrreettaarriioo 

 

          SSrr..  DDaavviidd  TTaallaavveerraa  AAllbbaarrrráánn 

              SSuubb--SSeeccrreettaarriioo 

 

CCPPAA  LLoolliittaa  EE..  VVaarrggaass  DDee  LLeeóónn 

TTeessoorreerraa 

 

SSrr..  VVííccttoorr  II..  PPéérreezz  VVeelláázzqquueezz 

SSuubb--TTeessoorreerroo 

 

DDiirreeccttoorreess 
 

                      AArrqq..  AAbbeell  MMiissllaa  VViillllaallbbaa 
 

SSrr..  IIssmmaaeell  PPaabbóónn  VVeelláázzqquueezz 

 

SSrraa..  SSuussaannaa  SSaannttiiaaggoo  MMaarríínn 

           

  SSrr..  DDaavviidd  CC..  SSoouutthhggaattee  BBaacckkhhoouussee 

 
                  SSrr..  MMiigguueell  TTeejjeerraa  MMoorreettaa  

 

              IInngg..  RRaammóónn  TToorrrreess  MMoorraalleess   

  

 

 
 

                                     

                                    13 AL 19 DE ABRIL  

 

 

                                            
                                              EEXXPPOO  CCÁÁ MM AA RRAA     

                                                            PPRRII MM AA VV EERRAA  

                                          PPLLAA ZZAA   DD EELL  CCAA RRII BBEE  

  

  

SSII MM PPOOSSII OO    

II NN TTEERRNN AA CCII OONN AA LL  

EENN   LLOOGGÍÍ SSTTII CCAA     

YY  DD EESSAA RRRROOLLLLOO    

PPOORRTTUUAA RRII OO                      

77  YY  88  DD EE  MM AA YYOO  DD EE  22000099  
    

  
  

  

VVoozz  yy  AAccccii óónn  RReepprreesseenntt aatt ii vvaa  ddee  ll aa  CCoommuunnii ddaadd  
EEmmpprreessaarr ii aall   ddee  ll aa  RReeggii óónn  SSuurr  ddeessddee  11888855..  

CCCCSSPPRR  
Les invitamos a disfrutar 
de este nuevo formato de 

comunicación entre la 
Cámara de Comercio        

del Sur de Puerto Rico                 
y todos sus afiliados.  

Promueva sus productos 
y/o servicios en nuestro 

Envío Mensual de 
Correspondencia 

Promocional ( MM aaii ll ii nngg). 
Detalles en la Contraportada.       

  

      LLccddaa..  AArraacceelliiss  VViiddaall  RRiivveerraa   

  

                CCOONN CCIILLIIOO  DDEE  IINN DDUUSSTTRRIIAA  EENN   LLAA  UUNN IIVVEERRSSIIDDAADD  IINN TTEERRAAMMEERRIICCAANN AA  DDEE  PPRR    

 Pró ximas actividades CCSPR  

  

  
  

  

  

                                    
  

CCOONN CCII LLII OO  DD EE    

AA MM BBII EENN TTEE  YY  EENN EERRGGÍÍ AA     

                                          UUNN II VV EERRSSII DD AA DD   DD EELL  EESSTTEE  

YYAA UUCCOO  --  PPUUEERRTTOO  RRII CCOO  

                                            MM II ÉÉRRCCOOLLEESS,,  2299  DD EE  AA BBRRII LL    

                                              DD EE  88::0000  AA MM     AA     33::0000  PPMM   

  
   

 

HH II LLTTOONN   PPOONN CCEE  GGOOLLFF  &&   CCAA SSII NN OO  RREESSOORRTT  

 

 

 

 

 

 

El pasado 25 de marzo, 
celebramos nuestro tercer 

Concilio, relacionado esta vez 
al tema de la Industria, en el 
Teatro Antonio Paoli de la 

Universidad Interamericana de 
Puerto Rico, Recinto de Ponce. 
Agradecemos a la Asociación 
de Industriales de PR por su 
participación en el evento. 

 



 

 

PPÁÁ GGII NN AA   ##   2 AA BBRRII LL  --  22000099 

 

  

MM EENN SSAA JJEE  DD EE  LLAA   PPRREESSII DD EENN TTAA   22000088--0099  --  DD RRAA ..  EELLEENN AA   MM ..  CCOOLLÓÓNN   PPAA RRRRII LLLLAA   
 

 

          
                                                                         

 
 

 
 
 
                       

 

del siglo XXI. La concesión de fondos             
-grants-,  en  particular,  es  administrada por 
26 agencias federales, entre las que se 
encuentran Department of Agriculture, 
Department of  Commerce, Department of 
Energy, Department of Health, Department 
of Housing and Urban Development y 
Department of Education.  Del total de los 
fondos del ARRA, Puerto Rico recibirá cerca 
de $5,600 millones que podrán ser utilizados 
tanto en proyectos del sector público como 
del sector privado.   

El Plan de Estímulo Económico Criollo 
(PEC), que aprobó la administración del 
Gobernador Hon. Luis G. Fortuño, persigue 
estimular la economía del País y 
contrarrestar el efecto recesivo de las 
medidas fiscales que adopta bajo el Plan de 
Reconstrucción Económica y Fiscal.  El 
esfuerzo criollo, que destina cerca de $500 
millones a distintos sectores, incluye la 
otorgación de alivios hipotecarios, inversión 
en proyectos de infraestructura y otorgación 
de garantías sobre préstamos a pequeñas y 
medianas empresas (PYMES), entre otros.  
Con respecto a este último renglón, se le 
asigna una partida de $180 millones al Banco 
de Desarrollo Económico para la concesión 
de garantías a préstamos otorgados a las 
PYMES por parte de la banca privada.   

El programa garantizará hasta un        
máximo de $250 mil por empresa, a          
base de $5 mil por empleado a               
tiempo completo.  Entendemos que estos     
proyectos   pueden   ser  herramientas   útiles  

 

 

 

 

 

y específicamente invitamos a nuestros 
comerciantes a evaluar, entre otras 
cosas, la conveniencia de adoptar 
tecnología para la generación de energía 
de fuentes distintas al combustible fósil.  
Este tipo de inversión será de gran 
beneficio a mediano y largo              
plazo. Los exhortamos a visitar la 
página del Departamento de Energía 
http://www.energy.gov/recovery/ind
ex.htm, para identificar posibles ayudas. 

 
 
 

EN BÚSQUEDA DE NUEVOS M ERCADOS  
 

El próximo mes de junio estaremos 
celebrando un almuerzo en el que 
participará la Directora de Promoción 
de la Organización de Estados del 
Caribe Oriental (OECS).  Este esfuerzo 
va dirigido a identificar oportunidades 
de negocio en un mercado de               
500 mil personas, organizado como             
bloque económico, en el área del   
Caribe. Posibles oportunidades en 
agroindustria, turismo médico,      
energía y educación. 

 

 

 

 

 

Reciban todos un cordial saludo.  En los 
meses de febrero y marzo se aprobaron 
dos proyectos de estímulo económico 
que deberán impactar a la comunidad 
empresarial de nuestro país.  En los 
Estados Unidos, el gobierno del 
Presidente Barack Obama aprobó el 
American Recovery and Reinvestment 
Act (ARRA) en un esfuerzo por 
reactivar la economía del país y crear y 
preservar millones de empleos en dicha 
nación. Las áreas que pretenden 
estimular, con los $787,000 millones 
asignados, incluyen proyectos para uso 
eficiente de la energía, mejoras de 
infraestructura vial y de sistemas de 
aguas, proyectos de educación, 
iniciativas en ciencias y tecnología, 
servicios de salud y asistencia a obreros 
desplazados, entre otros.  Este esfuerzo 
incluye la concesión de fondos -grants-, 
oportunidades de contratos con el 
gobierno federal y la otorgación de 
préstamos para estimular sectores 
medulares para el desarrollo económico  

 

A conti nuación compartimos una lista de 
direcciones adicionales donde podrán 
navegar y obtener información específica 
sobre la disponibilidad de fondos de los 
proyectos de estímulo económico.   

Información   sobre   el  American   Recovery 
and Reinvestment Act (ARRA): 
www.recovery.gov   

Información    general     de     oportunidades 
fondos ARRA: 
http://www.recovery.gov/?q=content/opp
ortunities  

 

 

 

 

Información    sobre   concesión   de   fondos           
-grants- ARRA: 
http://www07.grants.gov/search/search.d
o;jsessionid=?mode=CATSEARCH&fundAct
ivity=RA  

Agencias que conceden fondos -grants-: 
http://www.grants.gov/aboutgrants/agenc
ies_that_provide_grants.jsp 

Información       sobre      oportunidades     de 
contratos con gobierno federal: 
https://www.fbo.gov/index?s=opportunity
&tab=searchresults&mode=list&_filt=rec_na  

 

 

 

 

Fondos de ARRA destinados a  PR 
http://www.buengobiernopr.com/esti
mulo.htm  

Información: (787) 763-5757 - Ext.-1650 ó 
correo electrónico: 
afiarra@afi.gobierno.pr 

Fondos de ARRA  solicitados por DTOP 
en PR: 
http://www.dtop.gov.pr/ARRA/  

Plan Estímulo Económico Criollo (PEC): 
www.buengobiernopr.com/medidas_02.htm  

 

 

 

 

http://www.energy.gov/recovery/index.htm
http://www.energy.gov/recovery/index.htm
http://www.recovery.gov/
http://www.recovery.gov/?q=content/opportunities
http://www.recovery.gov/?q=content/opportunities
http://www07.grants.gov/search/search.do;jsessionid=?mode=CATSEARCH&fundActivity=RA
http://www07.grants.gov/search/search.do;jsessionid=?mode=CATSEARCH&fundActivity=RA
http://www07.grants.gov/search/search.do;jsessionid=?mode=CATSEARCH&fundActivity=RA
http://www.grants.gov/aboutgrants/agencies_that_provide_grants.jsp
http://www.grants.gov/aboutgrants/agencies_that_provide_grants.jsp
https://www.fbo.gov/index?s=opportunity&tab=searchresults&mode=list&_filt=rec_na
https://www.fbo.gov/index?s=opportunity&tab=searchresults&mode=list&_filt=rec_na
http://www.buengobiernopr.com/estimulo.htm
http://www.buengobiernopr.com/estimulo.htm
mailto:afiarra@afi.gobierno.pr
http://www.dtop.gov.pr/ARRA/
http://www.buengobiernopr.com/medidas_02.htm
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sus negociosé 
 

El Sr. Julio Aguilar es socio de la Cámara de 

Comercio del Sur de Puerto Rico, desde el año 1994, 

como propietario de la corporación Jul-Nil Fashion.   

La primera tienda fue inaugurada en el antiguo     

Fox Delicias Mall, con el nombre de Jul-Nil.                       

La corporación posee varias tiendas en la Cuidad de 

Ponce.  òEl prop·sito de este negocio es ofrecerle a los 

hermanos puertorriqueños y a los turistas que nos visitan, 

productos de buena calidad y  variedad, a precios 

m·dicos.ó, afirmó el señor Aguilar.  

 El Sr. Julio Aguilar se destaca por su esfuerzo para 

desarrollar conceptos innovadores a través de su 

tienda Utopía.  Mientras se debilitaba el comercio en 

el Ponce Tradicional, puso todo su empeño en 

convertir a Utopía  en  un  negocio  donde  el  cliente  

 

 

 

 

 

 

 

 

disfrute plenamente de la hermosa arquitectura, 

comodidad y mercancía de los mejores mercados del 

mundo. La excelente selección y variedad de la 

mercancía, sentaron pautas para una renovación del 

Casco Urbano. 

Recientemente, nuestro socio visitó las oficinas de la 

CCSPR,  con el objetivo de ofrecer su colaboración en las 

múltiples actividades que está llevando a cabo la 

Cámara.  En ánimo de contribuir con el éxito de nuestras 

gestiones, el señor Aguilar recomendó varias estrategias 

para fortalecer la comunicación entre los socios y la 

Institución, y enfatizó en la conveniencia de crear redes 

de apoyo entre los miembros de la Cámara de Comercio 

del Sur.  Agradecemos a nuestro socio esta iniciativa. 

 

 

 

 

 

 

EENN TTRREEVV II SSTTAA     AA   JJUULLII OO  AA GGUUII LLAA RR  --  PPRROOPPII EETTAA RRII OO  JJUULL--NN II LL  FFAA SSHH II OONN ,,  CCOORRPP.. 

 

 

 

 

 

 

 

SSrr..  JJuull ii oo  AA gguuii ll aarr  yy  SSrraa..  CCaarrmmeenn  NN ii ll ddaa  CCooll óónn,,  PPrrooppii eettaarrii ooss  ddee  JJuull --NN ii ll   FFaasshhii oonn  CCoorrpp..   

http://www.recovery.gov/?q=content/opportunities
http://www.recovery.gov/?q=content/opportunities
http://www.recovery.gov/?q=content/opportunities
http://www.recovery.gov/?q=content/opportunities
http://www.recovery.gov/?q=content/opportunities
http://www.recovery.gov/?q=content/opportunities
http://www.recovery.gov/?q=content/opportunities
http://www.recovery.gov/?q=content/opportunities
http://www.recovery.gov/?q=content/opportunities
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IIMMPPAACCTTOO  DDEE  LLAA  LLEEYY  NN ÚÚMM..  77  SSOOBBRREE  NN UUEESSTTRROOSS  CCOOMMEERRCCIIOOSS 

A principios del pasado mes, se 

aprobó la Ley Núm. 7,  del 9 de marzo 

de 2009, conocida como òLey Especial 

Declarando Estado de Emergencia 

Fiscal y Estableciendo Plan Integral de 

Estabilización Fiscal para Salvar el 

Cr®dito de Puerto Ricoó, con el fin de 

estabilizar las finanzas del gobierno 

de Puerto Rico.   

A primera vista identificamos dos 

asuntos de gran preocupación para 

nosotros: la eliminación de la 

exención del revendedor del pago del 

impuesto sobre ventas y usos (IVU) y 

la moratoria establecida sobre los 

créditos concedidos a los proyectos 

cobijados bajo la Ley 212.   

En lo referente a la eliminación de la 

exención,  entendemos  que  la  nueva  

carga que  se  impone  al  

comerciante amenaza las finanzas 

de su negocio, ya que lo         

obliga a financiar parcialmente    

el pago de las contribuciones que 

le corresponde pagar al 

consumidor cuando compra        

la mercancía.  Aunque la Ley 

también contempla otorgarle al 

comerciante un crédito al 

momento de rendir su planilla 

mensual, le impone una carga 

operacional y financiera adicional 

que no se traduce en mayores 

ingresos al fisco.  A este respecto, 

cursamos una carta al 

Representante Antonio òTo¶itoó 

Silva, Presidente de la      

Comisión de Hacienda de             

la   Cámara    de    Representantes,   

 

donde establecimos nuestra oposición 

a tal exención.   

En cuanto a la moratoria en los 

créditos de la Ley 212, el efecto será 

paralizar una gran cantidad de 

proyectos de construcción que se 

están realizando o se contemplan 

realizar en la Ciudad de Ponce y que 

sobrepasan los $180 millones.  Con 

respecto a este asunto, hemos 

participado de varias reuniones con 

decenas de inversionistas para 

evaluar distintas opciones y tomar 

acción. 
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LLaass  eexxpprreessii oonneess  uu  ooppii nnii oonneess  ddee  ll aass  ppeerrssoonnaass  oo  eenntt ii ddaaddeess  qquuee        

uutt ii ll ii zzaann  eell     sseerrvvii ccii oo  ddee  eennvvííoo  mmeennssuuaall   ddee  ccoorrrreessppoonnddeennccii aa 

pprroommooccii oonnaall   (Mailing ), nnoo  rreepprreesseennttaann  ll aass  ddee  ll aa                              

CCáámmaarraa  ddee  CCoommeerrccii oo  ddeell   SSuurr   ddee  PPuueerr ttoo  RRii ccoo. 

Para más información o para la coordinación de su envío,                                 
favor  comunicarse  con  Marisa  Lahongrais  al  787-844-4400. 

   Cámara  de Comercio del sur de Puerto rico  

Libre de Costo para nuestros 

socios y hasta un máximo  de 

cuatro (4) envíos al año.                      

Envíos adicionales sujetos                          

a disponibilidad.  

RReeqquuii ssii ttooss::  

1. Entregar su Promoción en    
o antes del día cinco (5) de 
cada mes. Recomendamos   
la envíe en el mes anterior   
a su actividad. 

2. Entregar 500 copias en 
tamaño 8.5 x 11, sin doblar, 
con m§rgenes de 1ó a cada 
lado. 

3. La información no debe 
exceder una (1) hoja impresa 
por ambos lados. 

4. Para hacer uso de nuestro 
òMailingó, el socio debe 
estar al día en el pago de su 
cuota anual. 

5. La CCSPR se reserva el 
derecho de no divulgar 
anuncios cuyo contenido   
sea engañoso, de mal     
gusto o pueda considerarse 
difamatorio . 

 

  Sistema de Envío Mensual de Correspondencia Promocional  

¡¡PPrroommuueevvee  tt uu  EEmmpprreessaa!!  

OTROS BENEFICIOS:  
  

Etiquetas de Nuestro Directori o                                                          

òLabelsó Impresos para uso 

exclusivo de los SOCIOS en sus 

envíos postales particulares, 

disponibles a un costo de          

$75.00, al contado. 

Plan Médico                                                                         

Plan de Salud TTrr ii pp ll ee-- SS, con tarifa 

grupal exclusiva para nuestros 

afiliados.   

Para Información Adicional sobre 

los  beneficios  como  Socio  favor 

comunicarse con Carmín Román    

al  787-844-4400. 

 

 

 

P O Box 7455 - Ponce, PR  00732-7455  ��   Tel. 787-844-4400 ��  Fax  787-844-4705 ��  camarasur@prtc.net 


